
 

 

Comunicación de Huelgas a la Seguridad Social a tra vés del modelo de 

remesas en fichero AFI.  

 

Se han realizado modificaciones en las anotaciones de las huelgas a través de la modalidad de 

remesas. A partir de ahora (Enero de 2013) deberá comunicarse con el nuevo movimiento 

MHU (Mecanización de Huelga). 

 

Las huelgas seguirán tratándose como inactividades, pero se mecanizarán a través de una 

nueva acción denominada MHU – Mecanización de Huelga.  

En esta nueva acción, solo será necesario comunicar el tipo de inactividad, el coeficiente de 

actividad huelga parcial si procede, y las fechas de inicio y fin de la huelga. No será necesario 

anotar ningún otro dato de la relación laboral.  

 

Así, para comunicar el inicio de la huelga deberá mecanizarse un movimiento MHU, con tipo 

de inactividad 2 (huelga total) ó 3 (huelga parcial) según corresponda, el coeficiente de 

actividad de huelga parcial si procede, y la fecha del primer día de huelga.  

 

 
 

 

Para comunicar el fin de la huelga, se mecanizará un movimiento MHU, con el tipo de 

inactividad en blanco y la fecha del último día de la huelga. 

Para agilizar este trámite se han generado dos  botones a la derecha de la fecha de la huelga, 

uno para iniciar la huelga y otro para finalizarla. 

 



 

 

 


